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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 189/2005, de 30 de agosto, por el que
se establecen las enseñanzas correspondientes al título
de formación profesional de Técnico Superior en Optica
de Anteojería.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma
de Andalucía la regulación y administración de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 de la
Constitución.

La Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones
y la Formación Profesional, recoge que en el actual panorama
de globalización de los mercados y de continuo avance de
la sociedad de la información, las estrategias coordinadas para
el empleo que postula la Unión Europea se orientan con espe-
cial énfasis hacia la obtención de una población activa cua-
lificada y apta para la movilidad y libre circulación, cuya impor-
tancia se resalta expresamente en el Tratado de la Unión
Europea. La formación en general y la formación profesional
en particular constituyen hoy día objetivos prioritarios de cual-
quier país que se plantee estrategias de crecimiento econó-
mico, de desarrollo tecnológico y de mejora de la calidad de
vida de sus ciudadanos ante una realidad que manifiesta claros
síntomas de cambio acelerado, especialmente en el campo
tecnológico. La mejora y adaptación de las cualificaciones pro-
fesionales no sólo suponen una adecuada respuesta colectiva
a las exigencias de un mercado cada vez más competitivo,
sino también un instrumento individual decisivo para que la
población activa pueda enfrentarse eficazmente a los nuevos
requerimientos de polivalencia profesional, a las nuevas
dimensiones de las cualificaciones y a la creciente movilidad
en el empleo.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, acometió de forma decidida
una profunda reforma del sistema y más aún si cabe, de la
formación profesional en su conjunto, mejorando las relaciones
entre el sistema educativo y el sistema productivo a través
del reconocimiento de las titulaciones de Formación Profesional
y posibilitando al mismo tiempo la formación del alumnado
en los centros de trabajo. En este sentido, se implantó un
modelo que tiene como finalidad, entre otras, garantizar la
formación profesional inicial del alumnado, para que pueda
conseguir las capacidades y los conocimientos necesarios para
el desempeño cualificado de la actividad profesional.

Esta formación de tipo polivalente, deberá permitir a los
ciudadanos adaptarse a las modificaciones laborales que pue-
dan producirse a lo largo de su vida. Por ello abarca dos
aspectos esenciales: la formación profesional de base, que
se incluye en la Educación Secundaria Obligatoria y en el
Bachillerato, y la formación profesional específica, más espe-
cializada y profesionalizadora que se organiza en Ciclos For-
mativos de Grado Medio y de Grado Superior. La estructura
y organización de las enseñanzas profesionales, sus objetivos
y contenidos, así como los criterios de evaluación, son enfo-
cados en la ordenación de la nueva formación profesional des-
de la perspectiva de la adquisición de la competencia pro-
fesional. El presente Decreto establece y regula en los aspectos
y elementos básicos antes indicados el título de formación
profesional de Técnico Superior en Optica de Anteojería, tenien-
do presente el principio de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

Concretamente, con el título de formación profesional de
Técnico Superior en Optica de Anteojería se debe adquirir la
competencia general de: aplicar técnicas de elaboración, mon-
taje, reparación y mantenimiento de uso a los aparatos e ins-
trumentos con componentes ópticos; a partir de una pres-
cripción facultativa asesorar al cliente en la elección del tipo
de producto óptico más adecuado en función de sus carac-
terísticas de uso, preferencias personales, tolerancia a las posi-
bles correcciones, imagen personal que pretende conseguir
y oferta existente en el mercado, elaborando las especifica-
ciones técnicas para su fabricación y aplicando técnicas de
elaboración y adaptación protésica óptica; realizar la admi-
nistración, gestión y comercialización de un establecimiento
o taller de productos ópticos. Este técnico actuará, en su caso,
bajo la supervisión general de Arquitectos, Ingenieros o Licen-
ciados y/o Arquitectos Técnicos, Ingenieros Técnicos o Diplo-
mados. A nivel orientativo, esta competencia debe permitir
el desempeño, entre otros, de los siguientes puestos de trabajo
u ocupaciones: jefe de distintas secciones o talleres en empre-
sas de productos ópticos; montador; asesor-comercial óptico.

Así mismo, la competencia profesional del título de for-
mación profesional de Técnico Superior en Optica de Anteo-
jería, se organiza en las siguientes unidades de competencia:

1. Organizar, supervisar y/o realizar la fabricación, retoque
y mantenimiento de lentes de contacto.

2. Organizar, supervisar y/o realizar la fabricación y tra-
tamientos de lentes oftalmológicas.

3. Elaborar monturas para lentes oftalmológicas según
las características faciales, estéticas y técnicas.

4. Organizar, realizar y verificar las tareas de montaje
y reparación de productos e instrumentos ópticos.

5. Asesorar al cliente para la determinación, aplicación
y adaptación del producto óptico adecuado según lo prescrito.

6. Realizar la administración, gestión y comercialización
en una pequeña empresa o taller.

La formación en centros de trabajo incluida en el currículo
de los ciclos formativos, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 1/1990, es sin duda una de las piezas fun-
damentales del nuevo modelo, por cuanto viene a cambiar
el carácter academicista de la anterior Formación Profesional
por otro más participativo. La colaboración de los agentes
sociales en el nuevo diseño, viene a mejorar la cualificación
profesional del alumnado, al posibilitarle participar activamente
en el ámbito productivo real, lo que le permite observar y
desempeñar las actividades y funciones propias de los distintos
puestos de trabajo, conocer la organización de los procesos
productivos y las relaciones laborales.

En consecuencia, una vez publicado el Real Decreto
370/2001, de 6 de abril, por el que se establece el título
de formación profesional de Técnico Superior en Optica de
Anteojería y las correspondientes enseñanzas comunes, corres-
ponde a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con el artículo 8 de la Ley Orgánica 10/2002,
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, desarrollar
y completar diversos aspectos de ordenación académica así
como establecer el currículo de enseñanzas de dicho título
en su ámbito territorial, considerando los aspectos básicos
definidos en el mencionado Real Decreto.

En la tramitación de la presente norma ha sido oído el
Consejo Andaluz de Formación Profesional y atendido el infor-
me del Consejo Escolar de Andalucía.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en el
artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y a pro-
puesta de la Consejera de Educación, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de agosto de
2005,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Ordenación académica del título de formación profesional
de Técnico Superior en Optica de Anteojería

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto establece la ordenación de las ense-

ñanzas correspondientes al título de formación profesional de
Técnico Superior en Optica de Anteojería en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que se integra en la familia profesional
de Fabricación Mecánica de conformidad con lo establecido
en la Disposición adicional segunda del Real Decreto
370/2001.

Artículo 2. Duración.
De conformidad con lo establecido en el apartado 1.3

del Anexo del Real Decreto 370/2001, la duración del ciclo
formativo de Optica de Anteojería será de 2.000 horas y forma
parte de la Formación Profesional Específica de Grado Superior.

Artículo 3. Objetivos generales.
Los objetivos generales de las enseñanzas correspondien-

tes al título de formación profesional de Técnico Superior en
Optica de Anteojería son los siguientes:

a) Analizar las prescripciones, así como las necesidades
y preferencias del cliente, relacionándolas con la oferta de
productos ópticos del mercado, para determinar el más idóneo.

b) Elaborar propuestas técnicas que resuelvan los pro-
blemas prescritos y satisfagan las demandas del usuario.

c) Organizar los procesos de fabricación de correcciones
ópticas de forma que se optimice la producción.

d) Controlar la calidad del producto verificando su ade-
cuación a las prescripciones recibidas.

e) Dominar estrategias que permitan entablar una comu-
nicación fluida con el cliente y otros profesionales.

f) Comprender el marco legal, económico y organizativo
que regula y condiciona la profesión óptica, identificando los
derechos y obligaciones que derivan de las relaciones laborales,
adquiriendo la capacidad de seguir los procedimientos esta-
blecidos y de actuar con eficacia en las anomalías que pueden
presentarse en los mismos.

g) Buscar, seleccionar y utilizar cauces de información
y formación relacionados con el ejercicio de la profesión, que
le posibiliten el conocimiento y la inserción en el sector de
la óptica, así como la evolución y adaptación de su capacidad
profesional a los cambios tecnológicos y organizativos del
sector.

h) Analizar las anomalías detectadas en los instrumentos
ópticos para determinar las soluciones que permitan la reha-
bilitación del instrumento.

i) Conocer el sector de la óptica en Andalucía.

Artículo 4. Organización.
Las enseñanzas correspondientes al título de formación

profesional de Técnico Superior en Optica de Anteojería se
organizan en módulos profesionales.

Artículo 5. Módulos profesionales.
Los módulos profesionales que constituyen el currículo

de enseñanzas conducentes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Optica de Anteojería, son los siguientes:

1. Formación en el centro educativo:

a) Módulos profesionales asociados a unidad de com-
petencia:

Módulos profesionales Unidad de competencia

Procesos de fabricación Organizar, supervisar y/o realizar la fabri-
de lentes de contacto cación, retoque y mantenimiento de len-

tes de contacto

Procesos de fabricación Organizar, supervisar y/o realizar la fabri-
de lentes oftalmológicas cación y tratamientos de lentes oftalmo-

lógicas

Diseño y fabricación Elaborar monturas para lentes oftalmoló-
de monturas ópticas gicas según las características faciales,

estéticas y técnicas

Montajes y reparaciones Organizar, realizar y verificar las tareas de
ópticas montaje y reparación de productos e ins-

trumentos ópticos

Atención al cliente en Asesorar al cliente para la determinación,
establecimientos de aplicación y adaptación del producto ópti-
productos ópticos co adecuado según lo prescrito

Administración, gestión Realizar la administración, gestión y
y comercialización en comercialización en una pequeña empre-
la pequeña empresa sa o taller

b) Módulos profesionales transversales:
- Anatomía, fisiopatología y ametropías oculares.

c) Módulos profesionales socioeconómicos:
- El sector de la óptica en Andalucía.
- Formación y orientación laboral.

d) Módulo profesional integrado:
- Proyecto integrado.

2. Formación en el centro de trabajo:

- Módulo profesional de Formación en centros de trabajo.

Artículo 6. Características de los módulos profesionales.
1. La duración, las capacidades terminales, los criterios

de evaluación y los contenidos de los módulos profesionales,
tanto de los asociados a una unidad de competencia, como
de los transversales y los socioeconómicos, se establecen en
el Anexo I del presente Decreto.

2. Así mismo, la duración mínima, las capacidades ter-
minales y los criterios de evaluación de los módulos pro-
fesionales de Proyecto integrado y de Formación en centros
de trabajo, se establecen en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo 7. Horarios.
La Consejería competente en materia educativa no uni-

versitaria establecerá los horarios correspondientes para la
impartición de los módulos profesionales que componen las
enseñanzas del título de formación profesional de Técnico
Superior en Optica de Anteojería en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 8. Entorno económico y social.
Los Centros docentes tendrán en cuenta el entorno eco-

nómico y social y las posibilidades de desarrollo de éste, al
establecer las programaciones de cada uno de los módulos
profesionales y del ciclo formativo en su conjunto.

Artículo 9. Profesorado.
1. Las especialidades del profesorado que deben impartir

cada uno de los módulos profesionales que constituyen el
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currículo de las enseñanzas del título de formación profesional
de Técnico Superior en Optica de Anteojería se incluyen en
el Anexo II del presente Decreto.

2. La Consejería competente en materia educativa no
universitaria dispondrá lo necesario para el cumplimiento de
lo indicado en el punto anterior, sin menoscabo de las atri-
buciones que le asigna el Real Decreto 1701/1991, de 29
de noviembre, por el que se establecen especialidades del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria; el Real Decre-
to 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el
profesorado de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional
a las especialidades propias de la Formación Profesional Espe-
cífica; el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de
la formación profesional en el ámbito del sistema educativo;
y cuantas disposiciones se aprueben en materia de profe-
sorado para el desarrollo de la Formación Profesional.

Artículo 10. Autorización de Centros privados.
La autorización a los Centros privados para impartir las

enseñanzas correspondientes al título de formación profesio-
nal de Técnico Superior en Optica de Anteojería se realizará
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1537/2003,
de 5 de diciembre, por el que se establecen los requisitos
mínimos de los centros que impartan enseñanzas escolares
de régimen general, el Real Decreto 777/1998, y disposi-
ciones que lo desarrollan, y el Real Decreto 370/2001.

CAPITULO II

La tutoría, orientación escolar, orientación profesional y for-
mación para la inserción laboral

Artículo 11. Tutoría, orientación escolar, orientación pro-
fesional y formación para la inserción laboral.

1. La tutoría, la orientación escolar, la orientación pro-
fesional y la formación para la inserción laboral, forman parte
de la función docente. Corresponde a los Centros educativos
la programación de estas actividades, de acuerdo con lo esta-
blecido a tales efectos por la Consejería de Educación.

2. Los Centros docentes dispondrán del sistema de orga-
nización de la orientación psicopedagógica y profesional que
se establezca, con objeto de facilitar y apoyar las labores de
tutoría, de orientación escolar, de orientación profesional y
para la inserción laboral del alumnado.

Artículo 12. Características y funciones de la tutoría.
1. Cada grupo de alumnos y alumnas tendrá un profesor

tutor o una profesora tutora.
2. La tutoría de un grupo de alumnos y alumnas tiene

como funciones básicas, entre otras, las siguientes:

a) Conocer las actitudes, habilidades, capacidades e inte-
reses del alumnado con objeto de orientarle más eficazmente
en su proceso de aprendizaje.

b) Contribuir a establecer relaciones fluidas entre el centro
educativo y la familia, así como entre el alumnado y la ins-
titución escolar.

c) Coordinar la acción educativa de todo el profesorado
que trabaja con un mismo grupo de alumnos y alumnas.

d) Coordinar el proceso de evaluación continua del
alumnado.

Artículo 13. Orientación escolar y profesional, y formación
para la inserción laboral.

La orientación escolar y profesional, así como la formación
para la inserción laboral, serán desarrolladas de modo que
al final del ciclo formativo el alumnado alcance la madurez
académica y profesional para realizar las opciones más acordes
con sus habilidades, capacidades e intereses.

CAPITULO III

Atención a la diversidad

Artículo 14. Alumnado con necesidades educativas espe-
ciales.

La Consejería competente en materia educativa no uni-
versitaria, en virtud de lo establecido en la Disposición adicional
undécima del Real Decreto 777/1998, regulará para el alum-
nado con necesidades educativas especiales el marco nor-
mativo que permita las posibles adaptaciones curriculares.

Artículo 15. Educación de las personas adultas y a
distancia.

De conformidad con los apartados sexto y séptimo del
artículo 7 de la Ley Orgánica 10/2002, la Consejería com-
petente en materia educativa no universitaria adecuará las
enseñanzas establecidas en el presente Decreto a las peculiares
características de la educación a distancia y de la educación
de las personas adultas.

CAPITULO IV

Desarrollo curricular

Artículo 16. Proyecto curricular.
1. De acuerdo con lo establecido en el presente Decreto,

los Centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica
necesaria para el desarrollo de las enseñanzas correspondien-
tes al título de formación profesional de Técnico Superior en
Optica de Anteojería y su adaptación a las características con-
cretas del entorno socioeconómico, cultural y profesional.

2. Los Centros docentes concretarán y desarrollarán las
enseñanzas correspondientes al título de formación profesional
de Técnico Superior en Optica de Anteojería mediante la ela-
boración de un Proyecto Curricular del ciclo formativo que
responda a las necesidades del alumnado en el marco general
del Proyecto de Centro.

3. El Proyecto Curricular al que se refiere el apartado
anterior contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Organización de los módulos profesionales impartidos
en el Centro educativo.

b) Planificación y organización del módulo profesional de
Formación en centros de trabajo.

c) Criterios sobre la evaluación del alumnado con refe-
rencia explícita al modo de realizar la evaluación del mismo.

d) Criterios sobre la evaluación del desarrollo de las ense-
ñanzas del ciclo formativo.

e) Organización de la orientación escolar, de la orientación
profesional y de la formación para la inserción laboral.

f) Las programaciones elaboradas por los Departamentos
de coordinación didáctica.

g) Necesidades y propuestas de actividades de formación
del profesorado.

Artículo 17. Programaciones.
1. Los Departamentos de coordinación didáctica de los

Centros educativos que impartan el ciclo formativo de grado
superior de Optica de Anteojería elaborarán programaciones
para los distintos módulos profesionales.

2. Las programaciones a las que se refiere el apartado
anterior deberán contener, al menos, la adecuación de las
capacidades terminales de los respectivos módulos profesio-
nales al contexto socioeconómico y cultural del Centro edu-
cativo y a las características del alumnado, la distribución y
el desarrollo de los contenidos, los principios metodológicos
de carácter general y los criterios sobre el proceso de eva-
luación, así como los materiales didácticos para uso del
alumnado.
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CAPITULO V

Evaluación

Artículo 18. Evaluación.
1. El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado,

los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. Igual-
mente evaluará el Proyecto Curricular, las programaciones de
los módulos profesionales y el desarrollo real del currículo en
relación con su adecuación a las necesidades educativas del
Centro, a las características específicas del alumnado y al entor-
no socioeconómico, cultural y profesional.

2. La evaluación de las enseñanzas del ciclo formativo
de grado superior de Optica de Anteojería, se realizará teniendo
en cuenta las capacidades terminales y los criterios de eva-
luación establecidos en los módulos profesionales, así como
los objetivos generales del ciclo formativo.

3. La evaluación de los aprendizajes del alumnado se
realizará por módulos profesionales. El profesorado considerará
el conjunto de los módulos profesionales, así como la madurez
académica y profesional del alumnado en relación con los
objetivos y capacidades del ciclo formativo y sus posibilidades
de inserción en el sector productivo. Igualmente, considerará
las posibilidades de progreso en los estudios universitarios
a los que pueden acceder.

4. Los Centros educativos establecerán en sus respectivos
Reglamentos de Organización y Funcionamiento el sistema
de participación del alumnado en las sesiones de evaluación,
con el objeto de que el alumnado pueda ser oído por el equipo
docente en relación con su proceso de enseñanza-aprendizaje.

CAPITULO VI

Acceso al ciclo formativo

Artículo 19. Requisitos académicos.
Podrá acceder a los estudios del ciclo formativo de grado

superior de Optica de Anteojería el alumnado que esté en
posesión del título de Bachiller, o de algunas de las acre-
ditaciones académicas que se indican en la disposición adi-
cional primera del Real Decreto 777/1998.

Artículo 20. Acceso mediante prueba.
También podrán acceder al ciclo formativo de grado supe-

rior de Optica de Anteojería aquellos aspirantes que, careciendo
de los requisitos académicos previstos en el artículo anterior,
superen una prueba de acceso de conformidad con la nor-
mativa que resulte aplicable al efecto.

Artículo 21. Organización y evaluación de la prueba de
acceso.

La organización y evaluación de la prueba de acceso al
ciclo formativo de grado superior de Optica de Anteojería se
ajustará a la regulación establecida por la Consejería com-
petente en materia educativa no universitaria.

CAPITULO VII

Titulación y acceso a estudios universitarios

Artículo 22. Titulación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de

la Ley Orgánica 1/1990, el alumnado que supere las ense-
ñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado superior
de Optica de Anteojería, recibirá el título de formación pro-
fesional de Técnico Superior en óptica de Anteojería. Para
obtener el citado título será necesaria la evaluación positiva
en todos los módulos profesionales del ciclo formativo de grado
superior de Optica de Anteojería.

Artículo 23. Accesos a estudios universitarios.
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.7 del

Real Decreto 370/2001, el alumnado que posea el título de

formación profesional de Técnico Superior en Optica de Anteo-
jería tendrá acceso a los estudios universitarios de Diplomado
en Optica y Optometría.

Artículo 24. Certificados.
El alumnado que tenga evaluación positiva en alguno o

algunos módulos profesionales, podrá recibir un certificado
en el que se haga constar esta circunstancia, así como las
calificaciones obtenidas.

CAPITULO VIII

Convalidaciones y correspondencias

Artículo 25. Convalidaciones con la Formación Profesional
Ocupacional.

Los módulos profesionales que pueden ser objeto de con-
validación con la Formación Profesional Ocupacional, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.6 del Real Decreto
370/2001, son los siguientes:

a) Procesos de fabricación de lentes de contacto.
b) Procesos de fabricación de lentes oftalmológicas.
c) Diseño y fabricación de monturas ópticas.
d) Montajes y reparaciones ópticas.
e) Atención al cliente en establecimientos de productos

ópticos.
f) Administración, gestión y comercialización en la peque-

ña empresa.

Artículo 26. Correspondencia con la práctica laboral.
Los módulos profesionales que pueden ser objeto de

correspondencia con la práctica laboral de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.6 del Real Decreto 370/2001,
son los siguientes:

a) Procesos de fabricación de lentes de contacto.
b) Procesos de fabricación de lentes oftalmológicas.
c) Montajes y reparaciones ópticas.
d) Atención al cliente en establecimientos de productos

ópticos.
e) Formación en centros de trabajo.
f) Formación y orientación laboral.

Artículo 27. Otras convalidaciones y correspondencias.
1. Sin perjuicio de lo indicado en los dos artículos ante-

riores, podrán añadirse otros módulos profesionales suscep-
tibles de convalidación y correspondencia con la Formación
Profesional Ocupacional y la práctica laboral, de acuerdo con
el Real Decreto 370/2001.

2. El alumnado que acceda al ciclo formativo de grado
superior de Optica de Anteojería y haya alcanzado los objetivos
de una acción formativa no reglada, podrá tener convalidados
los módulos profesionales que se indiquen en la normativa
de la Consejería competente en materia educativa no uni-
versitaria que regule la acción formativa.

CAPITULO IX

Calidad de la enseñanza

Artículo 28. Medidas de calidad.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la calidad

de las enseñanzas que se establecen en este Decreto, la Con-
sejería competente en materia educativa no universitaria adop-
tará un conjunto de medidas que intervengan sobre los recursos
de los Centros educativos, la ratio, la formación permanente
del profesorado, la elaboración de materiales curriculares, la
orientación escolar, la orientación profesional, la formación



BOJA núm. 177Página núm. 8 Sevilla, 9 de septiembre 2005

para la inserción laboral, la investigación y evaluación edu-
cativas y cuantos factores incidan sobre las mismas.

Artículo 29. Formación del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una

obligación del profesorado.
2. Periódicamente el profesorado deberá realizar activi-

dades de actualización científica, tecnológica y didáctica en
los Centros educativos y en instituciones formativas espe-
cíficas.

3. La Consejería competente en materia educativa no uni-
versitaria pondrá en marcha programas y actuaciones de for-
mación que aseguren una oferta amplia y diversificada al pro-
fesorado que imparta enseñanzas de formación profesional.

Artículo 30. Investigación e innovación educativas.
La Consejería competente en materia educativa no uni-

versitaria favorecerá la investigación y la innovación educativas
mediante la convocatoria de ayudas a proyectos específicos,
incentivando la creación de equipos de profesorado, y en todo
caso, generando un marco de reflexión sobre el funcionamiento
real del proceso educativo.

Artículo 31. Materiales curriculares.
1. La Consejería competente en materia educativa no uni-

versitaria favorecerá la elaboración de materiales que desarro-
llen el currículo y dictará disposiciones que orienten el trabajo
del profesorado en este sentido.

2. Entre dichas orientaciones se incluirán aquellas refe-
ridas a la evaluación y aprendizaje del alumnado, de los pro-
cesos de enseñanza y de la propia práctica docente.

Artículo 32. Relación con el sector productivo.
La evaluación de las enseñanzas correspondientes al título

de formación profesional de Técnico Superior en Optica de
Anteojería, se orientará hacia la permanente adecuación de
las mismas conforme a las demandas del sector productivo,
procediéndose a su revisión en un plazo no superior a los
cinco años.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería competente en materia

educativa no universitaria para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente
Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de agosto de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se concede
al Ayuntamiento de Los Villares, prórroga del plazo de
justificación de la subvención recaída en el expediente
IR2316104.

Con fecha 8.8.2005 el Excmo. Ayuntamiento de Los Villa-
res solicita ampliación del plazo de justificación del proyecto
subvencionado en el expediente epigrafiado, del cual resultan
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2004 se contiene en la Orden
de 27 de enero de 2004 de la Consejería de Gobernación,
solicitó una subvención por importe de 104.000,00 E y con
la finalidad de ejecutar el proyecto de «Reforma de la Caseta
Municipal» cuyo presupuesto asciende a 104.000,00 E.

2.º En virtud de Resolución de fecha 2 de agosto de
2004 (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004) se
acuerda el otorgamiento de la subvención por importe de
104.000,00 E; en dicha Resolución se establece un plazo
de seis meses, a contar a partir del día siguiente a la publicación
de la Resolución antes citada, para la ejecución de la actuación
para la que ha sido otorgada, ampliándose dicho plazo en
dos meses para la correspondiente justificación.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de justificación
se presenta antes de expirar dicho plazo y se basa, en resumen,
en los siguientes extremos: La aglomeración en la ejecución
de multitud de proyectos de obras que se viene realizando
han demorado la finalización completa del proyecto subven-
cionado según informe al respecto del Sr. Jefe de Obras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico dispone
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, el beneficiario de la subvención podrá solicitar
al órgano concedente la modificación de la resolución de con-
cesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004, antes citada, en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001, citado en el párrafo anterior, prevé
dicha posibilidad cuando existan razones justificadas debida-
mente acreditadas y a instancia del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás, de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Los Villares una ampliación
de un mes al plazo de justificación inicialmente concedido
en el expediente IR2316104.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 2.8.2004 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con la advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación; todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 25 de agosto de 2005.- La Consejera de Gober-
nación, P.D. (Orden de 25.1.2005), El Delegado del Gobierno,
P.A. (Art. 5 Dto. 512/96, de 10.12), El Delegado Provincial
de Salud, Juan Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 501/05, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección 3.ª de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3.ª de Granada, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 501/05, interpuesto por don Andrés López Lázaro
contra la Resolución de 28 de septiembre de 2004, de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva
de aprobados/as en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100), turno de acceso libre, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del 2002 y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción 3.ª de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de agosto de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 3 de agosto de 2005, por la que se
modifican las condiciones de autorización de deter-
minadas Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 20 de diciembre de 2004, se autoriza la
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial
en Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales
Oficiales de Andalucía para el año 2005 (BOJA núm. 7, de
12 de enero de 2005), entre las que figura la feria -Salón
del Vehículo de Ocasión- SAVOC Otoño.

La entidad organizadora de esta feria solicita dejar sin
efecto la autorización de celebración de la misma, conforme
a lo establecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Ofi-
ciales de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7
de abril, que en su artículo 21 permite modificar las con-
diciones de autorización de una Feria Comercial Oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 3/92, de 22 de octubre, de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía y el Decreto 81/1998, de
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

D I S P O N G O

Dejar sin efecto la autorización de la feria -Salón del Vehí-
culo de Ocasión- SAVOC Otoño de Jaén, que tenía prevista
su celebración del 9 al 13 de noviembre de 2005.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titu-
lar de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su publicación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de agosto de 2005

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas al
amparo de la normativa reguladora de las ayudas en mate-
ria de promoción comercial (convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-

nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción
comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de promoción
comercial (convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Pza. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 22 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Miguel Angel Olalla
Ferrer.

RESOLUCION de 24 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 24 de agosto
de 2005, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Pza. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 24 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S. (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Miguel Angel Olalla
Ferrer.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 30 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla en el recurso núm. 373/2005, pro-
movido por doña Pilar Cárdenas Benítez y se notifica
a los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 30 de agosto de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Sevilla.

«Resolución de 30 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Siete de Sevilla en el recurso núm. 373/2005, inter-
puesto por doña Pilar Cárdenas Benítez y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 373/2005, interpuesto por doña a Pilar Cárdenas
Benítez, contra la Resolución de esta Delegación Provincial
de Educación de 20 de junio de 2005, relativa a la esco-
larización de su menor hija en 1.º de Educación Infantil en
el Centro Educativo Concertado María Auxiliadora «Salesianas
de San Vicente» de Sevilla y para que se realizasen los empla-
zamientos de los posibles interesados correspondientes a dicho
recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 30 de agosto de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougan Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 373/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1,
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de agosto de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougan Rivero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 688/04-S.3.ª inter-
puesto por don Alfonso Muñoz Ariza, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Alfonso Muñoz Ariza, recurso núm.
688/04-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 29 de junio de 2004, por la que se estima
parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra otra de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de
fecha 16 de enero de 2004, por la que se deniega la solicitud
de autorización para la instalación de un cercado en el coto
CO-12573, denominado «Valdeviento», y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 688/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 221/05,
interpuesto por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Málaga, se ha interpuesto por Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., recurso contencioso-administrativo
núm. 221/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 20 de enero de 2005, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, de fecha
9 de junio de 2003, recaída en el expediente MA/2002/574/
PA/INC, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Incendios, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 221/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 56/05, inter-
puesto por doña Josefina Holt York, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Algeciras, se ha interpuesto por doña Josefina Holt
York, recurso contencioso-administrativo núm. 56/05, contra
la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente, de fecha
21 de febrero de 2005, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra otra de la Viceconsejera de Medio
Ambiente, de fecha 13 de mayo de 2003, recaída en el expe-
diente sancionador CA/2002/708/AG.MA/VP, tramitado por la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de Vías
Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 56/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 8 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 238/05-S.1.ª inter-
puesto por don Manuel Sucino Pavón, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Manuel Sucino Pavón, recurso núm.
238/05-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente, de fecha 9 de noviembre de 2004, por la que
se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto contra
otra de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
fecha 27 de enero de 2003, recaída en el expediente san-
cionador CA/2002/245/AG.MA/COS, tramitado por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Costas,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 238/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 8 de agosto
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
187/05-S.1.ª, interpuesto por Cortijo de Frías, S.A.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Cortijo de Frías, S.A., recurso núm.
187/05-S.1.ª, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución definitiva de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba, de fecha 31.5.04, por la que se deniega a la
empresa recurrente la autorización solicitada para la plantación
de olivos en la Laguna de Jarambel o Chica, en el término
municipal de Aguilar de la Frontera (Córdoba), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 187/05-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 53/05,
interpuesto por don Joaquín Valenzuela Muley, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Vein-
tiuno de Madrid.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Veintiuno de Madrid, se ha interpuesto por don Joaquín Valen-
zuela Muley, recurso contencioso-administrativo núm. 53/05,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 10 de febrero de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra otra de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Almería, de fecha 3 de marzo
de 2003, recaída en el expediente sancionador AL/2002/
372/AG.MA/ENP, instruido por infracción administrativa a la
normativa vigente en materia de Espacios Naturales Prote-
gidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 53/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 96/05,
interpuesto por don Antonio Márquez Mata, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Antonio Márquez
Mata, recurso contencioso-administrativo núm. 96/05, contra
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
30 de septiembre de 2003, por la que se desestima el recurso
de alzada deducido contra otra de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 17 de julio de 2002,
recaída en el expediente sancionador CO-242/01, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 96/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 103/05, inter-
puesto por Exnitransa, S.L., ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por Exnitransa, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 103/05, contra la Resolución
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 10 de diciembre
de 2004, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra otra de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Córdoba, de fecha 21 de abril de 2003, recaída
en el expediente sancionador CO/2002/680/OTROS

FHUNCS./PA, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 103/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 117/05,
interpuesto por don Antonio Infante Serna, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Antonio Infante
Serna, recurso contencioso-administrativo núm. 117/05, con-
tra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 20 de diciembre de 2004, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 20 de
mayo de 2003, recaída en el expediente sancionador
CO/2003/G.C./CAZ, instruido por infracción administrativa a
la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 117/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de agosto de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público por procedimiento abierto para la
celebración de un contrato marco de homologación
para la adquisición de vehículos con destino a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
2005-2007. (PD. 3324/2005).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto anun-
ciar el concurso que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2034SM.04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato marco de homologa-

ción para la adquisición de vehículos con destino a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, 2005-2007.

b) División por lotes y números: No hay.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000,00 E.
Definitiva: 6.000,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 955 064 804/955 064 802.
e) Telefax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

26 de septiembre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
día 3 de octubre de 2005.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía

y Hacienda.
2.º Domicilio: Exclusivamente en el Registro General de

la Consejería de Economía y Hacienda, o por correo, de con-
formidad con la cláusula 7.1.b del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 11 de octubre de 2005.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación calificará previamente la documen-
tación presentada y publicará a continuación en el tablón de
anuncios del Registro General de la Consejería de Economía
y Hacienda el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores
afectados, conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos u omisiones subsanables observados en la
documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa, serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 1 de agosto de 2005.

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 1 de agosto de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3323/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz (Cádiz), 11071.
d) Teléfono: 956 006 317.
e) Telefax: 956 006 378.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 de octubre de 2005

a las 14,00.
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b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 956 006 378.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, Edificio Junta de Andalucía,

5.ª planta.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: 28 de octubre de 2005.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2361 (03-CA-1646-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

carretera CA-413, p.k. 0+000 al p.k. 4+000.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución Olvera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 25 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 159.999,74 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.199,99 euros.
b) Definitiva: 6.399,99 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2422 (03-CA-1642-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

Ctra. CA-613, p.k. 0+000 al p.k. 7+500 Jerez-Puerto de
Santa María.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 25 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.999,48 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.999,99 euros.
b) Definitiva: 11.999,98 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2425 (03-CA-1643-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de firme en la

Ctra. CA-614, p.k. 0+000 al 4+000 (Puerto de Santa María).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución Puerto de Santa María (El) (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 25 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 159.999,89 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.200,00 euros.
b) Definitiva: 6.400,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2430 (01-CA-1579-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Repintado de marcas viales

en varias carreteras de la red básica e intercomarcal.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cádiz (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.967,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.999,36 euros.
b) Definitiva: 11.998,71 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2449 (03-CA-1580-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Repintado de marcas viales

en varias carreteras de la red autonómica complementaria.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cádiz (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.967,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.999,36 euros.
b) Definitiva: 11.998,71 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Cádiz, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Infraestructuras para la Educación,
por la que se convoca la licitación de un Acuerdo Marco
que regirá el suministro, entrega e instalación de material
con destino a centros que imparten Ciclos Formativos,
dependientes de la Consejería. (PD. 3325/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación. Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Infraestructuras para la Educación. Servicio de Equi-
pamiento. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio Torre-
tr iana. Isla de la Cartuja. 41071, Sevil la. Telfs.
955 064 380/81. Fax: 955 064 003.

E-mail: equipa.ced*juntadeandalucia.es.
c) Número de expediente: 1/2005/0004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Acuerdo Marco que regirá el

suministro, entrega e instalación de material con destino a
centros que imparten Ciclos Formativos, dependientes de la
Consejería de Educación.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y número: 20 lotes.
d) Lugar de entrega:
e) Plazo de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
5. Garantía provisional: 600 euros.
6. Obtención de información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras para la

Educación. Servicio de Equipamiento.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 955 064 380/81. Telefax. 955 064 003.
e) Fecha límite y lugar de obtención de documentación:

Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas. La
obtención de la documentación es exclusivamente en la página
web de la Consejería de Educación.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliego.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación
terminará a las veinte (20) horas del decimoquinto día contado
a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.
Si ese día fuese sábado o festivo, pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General, Consejería
de Educación, C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edificio Torre-
triana, planta baja, 41071, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Domicilio: C/. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El decimoquinto día posterior al de finalización

del plazo de presentación de proposiciones. Si ese día fuese
sábado o festivo, pasará al siguiente día hábil.

e) Hora: Doce (12) horas.
f) Lugar: Sala de Juntas, planta baja. Consejería de

Educación.
10. Otras informaciones.
a) Publicación defectos subsanables: Tres días antes de

la fecha de apertura.
b) Lugar de publicación: Web de la Consejería de

Educación.
11. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

y demás gastos de difusión, serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»:

13. Página web: www.juntadeandalucia.es/educacion
(Enlace-Servicios: Contratación).

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director General,
Fernando Contreras Ibáñez.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de servicio de
vigilancia y seguridad de locales y terrenos de la Resi-
dencia Escolar «Carmen de Burgos».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, hace pública la adjudicación definitiva del servicio
de vigilancia y seguridad de locales y terrenos de la Residencia
Escolar «Carmen de Burgos».

- Servicio de vigilancia en la Residencia Escolar «Carmen
de Burgos» de Almería.

- Importe de adjudicación: 275.000,00 euros.
- Empresa adjudicataria: Grupo Control Seguridad.

Almería, 3 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

RESOLUCION de 17 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se adjudica
en subasta, por procedimiento abierto, los contratos
de obras que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación de la

Junta de Andalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Programas y Obras.
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2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

A) ELEMENTOS ESPECIFICOS DEL CONTRATO

Número de expediente: 2005/226551.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Ampliación Educación Infantil

y Primaria en el CEIP San Bernardo en Algeciras.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 127, de 1 de julio de 2005.
2. Presupuesto base de licitación. Importe total:

357.680,04 euros.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2005.
b) Contratista: Espina Obras Hidráulicas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 341.820,68 euros.

Número de expediente: 2005/226503.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Construcción y ampliación Edu-

cación Infantil y Primaria en CEIP Gloria Fuertes en Algeciras.
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 127, de 1 de julio de 2005.
2. Presupuesto base de licitación. Importe total:

247.482,00 euros.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de agosto de 2005.
b) Contratista: Bupasa Empresa Constructora.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 232.633,08 euros.

Cádiz, 17 de agosto de 2005.- El Delegado, Manuel Brenes
Rivas.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se anuncia la adjudicación de contrato de obra
que se cita (Expte. 331/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41071 Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Tratamientos selvícolas en el monte Venta Nue-

va, P.N. de la Sierra de Cardeña-Montoro, t.m. Cardeña.
Córdoba.

Número de expediente: 331/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24

de mayo BOJA núm. 99.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 370.604,62 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.8.2005.
b) Contratista: Exfasa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 296.483,70 euros.

Sevilla, 18 de agosto 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Solidariamente Racero Ponce Construcciones, S.L.
con R.G. Decons, S.L.
Expediente: 0897/04B.
Infracción: Art. 12.16.F) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.803 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.

Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga 24 de agosto de 2005.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando emplazamiento para personarse en Juzga-
do Contencioso-Administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
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y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Calancha Plus Construcción, S.L.
Expediente: 0128/99.
Recurso contencioso-administrativo: 922/2004.
Acto: Notificación emplazamiento para que se personen en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.
Plazo: 9 días, desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 25 de agosto de 2005.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando declaración de caducidad del procedimien-
to en expediente sancionador en materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Estepona de Construcciones Urbanas, S.L.
Expediente: 0708/00.
Infracción: Art. 96.2 del Estatuto de los Trabajadores, R.D.L.
1/1995, de 24 de marzo.
Acto: Notificación declaración de caducidad del procedimiento
en expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, o interponer, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 25 de agosto de 2005.- El Delegado, P.S.
(Dto. 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-
Chena Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando emplazamiento para personarse en Juzga-
do Contencioso-Administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Sr. Rep. Legal Trab. Empresa Marmolera Rondeña, S.L.
Expediente: 0709/01.
Recurso contencioso-administrativo: 877/2004.
Acto: Notificación emplazamiento para que se personen en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Málaga.

Plazo: 9 días, desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 25 de agosto de 2005.- El Delegado (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de recurso de alzada recaída
en expediente sancionador en materia de Seguridad
e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Promotores y Constructores Ziur, S.L.
Expediente: 0218/04.
Infracción: Art. 12.8 del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución de recurso de alzada recaída en
expediente sancionador.
Plazo: Dos meses para interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, a elección del demandante, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga su
domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario
impugnado, contados a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Solidariamente Pérez Saavedra SCP con Mogra
Inversores, S.L.
Expediente: 0128/05B.
Infracción: Art. 12.16.F) del R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 1.502,54 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Trabajo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Solidariamente Construcciones en General Costa-
mar, S.L. con Seops, S.L.
Expediente: 0971/04(s).
Infracción: Art. 12.16.B) y F) del R.D.L. 5/2000, de 4 de
agosto.
Sanción: 4.500 euros.
Acto: Notificación Resolución expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente al de su notificación.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando emplazamiento para personarse en Juzga-
do Contencioso-Administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Marmolera Rondeña, S.L.
Expediente: 0709/01.
Recurso contencioso-administrativo: 877/2004.
Acto: Notificación emplazamiento para que se personen en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Málaga.
Plazo: 9 días, desde el día siguiente a aquél en que tenga
lugar la notificación del presente acto.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Makinen Torremolinos, S.L.
Expediente: 0885/04.
Infracción: Art. 12.16.F) del RDL 5/2000, de 4 de agosto.
Sanción: 3.000 euros.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Transportes y Excavaciones El Carmen, S.L.
Expediente: 0962/04.
Infracción: Art. 12.15 y 12.1 del R.D.L. 5/2000, de 4 de
agosto.
Sanción: 3.005,08 euros.
Acto: Notificación resolución de expediente sancionador.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, directamente
o por conducto de esta Delegación Provincial, ante la Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta de Andalucía,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del presente acto.

Málaga, 26 de agosto de 2005.- El Delegado (Dto.
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Cádiz del
Servicio Andaluz de Empleo, por el que se hace pública
relación de Notificaciones por Edictos de distintos actos
administrativo correspondientes al Programa de Incen-
tivos a la Contratación a Tiempo Parcial Indefinida,
Decreto 11/99, de 26 de enero, de los solicitantes
que a continuación se relacionan, al haber resultado
en paradero desconocido en el domicilio que consta
en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo de Cádiz, Servicio de Empleo,
sito en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Andalucía (Cádiz).
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Núm. Expte.: CA/RJ4/00369/2003.
Interesado: Centro de Negocio Campo de Gibraltar, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Real. Edf. Línea Real, núm. 41, piso 1.º
11300 La Línea de la Concepción (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ4/00510/2004.
Interesado: Imagen y Volumen, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Huerta del Rey, núm. 11.
11380 Tarifa (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ4/00216/2004.
Interesado: José María Fernández Dorado.
Ultimo domicilio: C/ Santo Entierro, núm. 32.
11100 San Fernando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ14/00145/2004.
Interesada: Antonia Díaz Sigüenza.
Ultimo domicilio: C/ Arquitecto Torcuato, núm. 10, piso 2-A
11100 San Fernando (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ4/00040/2004.
Interesado: Moreno Lassaleta, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Larga, núm. 66, bajo izquierda.
11500 Puerto de Santa María (El) (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ4/00365/2003.
Interesado: Gabinete Integral de Gestión Bahía, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Luja, núm. 2.
11500 Puerto de Santa María (El) (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ14/00519/2003.
Interesado: Autorent Bahía, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Virgen del Carmen 9, núm. 11, piso 7
11207 Algeciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Núm. Expte.: CA/RJ4/00371/2004.
Interesado: David Soto Cordero.
Ultimo domicilio: C/ Pez Espada, núm. 12, local 12, s/n.
11207 Algeciras (Cádiz).
Extracto acto administrativo: Notificación Resolución
Desist./No aporta doc.

Cádiz, 23 de agosto de 2005.- El Director (Dto. 21/85,
de 5.2), El Secretario General, Miguel de Aramburu González.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por la que se notifica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de reintegro de 23 de junio de 2005 al
Club Deportivo Vigilantes Jurados.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo previsto

en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al Club Deportivo
Vigilantes Jurados, Acuerdo de Iniciación de procedimiento
de reintegro de fecha 23 de junio de 2005, dictado por la
Ilma. Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte en Granada, referida al expediente de
reintegro R-06/05-EP-GR-081/2002, haciéndole constar que,
en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio, podrá comparecer para el conocimiento ínte-
gro del mismo y formular las alegaciones que estime perti-
nentes, en el Servicio de Deportes de esta Delegación Pro-
vincial, situada en Plaza de la Trinidad, 11, de Granada.

Granada, 19 de agosto de 2005.- La Delegada, P.S. (Dto.
21/85), El Secretario General, Miguel A. Olalla Ferrer.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión del
Medio Natural, por el que se notifica a los interesados
la exposición del listado de incidencias de las solicitudes
de subvenciones correspondientes a la convocato-
ria 2005 de Ayudas para la Restauración de las Espe-
cies Silvestres y sus Hábitats en las áreas incendiadas
en las provincias de Sevilla, Huelva y Jaén, así como
el plazo de subsanación.

De conformidad con el art. 59.5.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del art. 9.2.e) del Decreto 254/2001,
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA
núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), se notifica a los
interesados que se encuentra expuesto en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
correspondiente, el Acuerdo de esta Dirección General, de 25
de agosto de 2005, por el que se aprueba el Listado de Inci-
dencias de las solicitudes de Ayudas para la Restauración
de las Especies Silvestres y sus Hábitats en las áreas incen-
diadas en las provincias de Sevilla, Huelva y Jaén, convocadas
por Orden de 17 de noviembre de 2004 de esta Consejería
(BOJA núm. 241, de 13 de diciembre de 2004). Las bases
reguladoras para la concesión de las citadas ayudas serán
las establecidas en la Orden 8 de junio de 2005, (BOJA
núm. 123, de 27 de junio de 2005), de conformidad con
su artículo 28, advirtiéndose que disponen de un plazo
improrrogable de diez días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOJA, para el examen
de los expedientes y subsanación, en su caso, de las inci-
dencias, indicándoles que, si así no lo hicieren, se les tendrá
por desistidos de su petición, previa resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, noti-
ficando Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores
HU/2005/416/AG.MA./PES, HU/2005/463/AG.MA./INC,
HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/508/G.C./FOR.

Núm. Exptes.: HU/2005/416/AG.MA./PES, HU/2005/
463/AG.MA./INC, HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/
508/G.C./FOR.
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Interesados: Don Francisco Mora Gómez, S.A.T. Nufri, don
Adán Florido Domínguez, Sociedad Cooperativa Andaluza.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sanciona-
dores HU/2005/416/AG.MA./PES, HU/2005/463/
AG.MA./INC, HU/2005/486/G.C./INC, HU/2005/508/G.C./
FOR, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huel-
va, este Organismo considera procede efectuar dicha notifi-
cación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 22 de agosto de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE

ANUNCIO de bases.

Doña Esperanza Moreno Bañuelos, Alcaldesa Accidental
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla)

HACE SABER

Que por Resolución de Alcaldía número 520/2005 de
fecha 16 de agosto de 2005, se han aprobado las bases
que a continuación se transcriben para la provisión de 5 plazas
de Policía Local por libre oposición y 1 plaza de Policía Local
por movilidad sin ascenso, vacantes en la plantilla de fun-
cionarios de esta Corporación, y pertenecientes a la oferta
pública de empleo del año 2005.

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará a partir
del día siguiente a aquel en que aparezca publicado el extracto
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

BASES PARA INGRESAR POR OPOSICION LIBRE Y POR
MOVILIDAD SIN ASCENSO EN LA CATEGORIA DE POLICIA
DE LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de cinco plazas, y, mediante sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méritos,
de una, todas ellas vacantes en la plantilla y relación de puestos
de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
nivel de complemento de destino 17, dotadas con las retri-
buciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de
Empleo Público del año 2005.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movi-
lidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:
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a) Ser Policía Local de un Ayuntamiento de Andalucía
con, al menos, cinco años de antigüedad.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la
edad que determine el pase a la situación de segunda actividad.

Los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar
de los mismos durante el procedimiento de selección y hasta
el momento del nombramiento, debiendo acreditarse docu-
mentalmente su posesión.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, desde las 9 a las 14 horas, o conforme
a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber abonado en la cuenta corriente del Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe, en la Oficina núm. 0309
de la Caja de Ahorros San Fernando de Sevilla y Jerez, los
derechos de examen, cuya cuantía queda determinada en 20
euros. El importe de estos derechos de examen no podrá ser
devuelto más que en el caso de no ser admitida la solicitud
por carecer de alguno de los requisitos exigidos.

4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, deberán
adjuntar a su instancia los justificantes de los méritos para
hacerlos valer en el concurso, que habrán de relacionarse en
el anexo que se acompaña a la instancia y que deberán apor-
tarse mediante documento original acreditativo de los mismos
o copia debidamente compulsada, sin que se proceda a la
valoración de aquellos que no se presenten de esta forma.
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias. En el proceso de
valoración podrá recabarse formalmente de los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que
se estime necesaria para la aclaración de los méritos alegados.
Aquellos méritos de entre los alegados que no resulten sufi-
cientemente acreditados, de conformidad con lo establecido
en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, y

en el término de un mes, el órgano correspondiente del Ayun-
tamiento dictará resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,
deberá igualmente constar la composición del Tribunal Cali-
ficador, concediéndose un plazo de quince días para sub-
sanación de errores y/o recusación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o concejal de la misma en quien delegue.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales serán seis:
- Un representante de la Junta de Andalucía, designado

por la Consejería de Gobernación.
- El concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
- Un concejal del Ayuntamiento.
- Un funcionario de los de la plantilla de este Ayun-

tamiento.
- Un representante de los mandos de la Policía Local.
- Un representante de los Delegados de los funcionarios.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias e indemnizaciones» que corres-
pondan con arreglo a la Ley.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación
de documentos y toma de posesión para el sistema de
movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación
de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV
de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por
movilidad estarán exentos de la realización del curso de
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará
públicos los resultados de la misma, por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, a tantos
aspirantes como número de plazas convocadas, en razón de
las puntuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días naturales a partir de
la publicación de los resultados de la baremación, la docu-
mentación que acredite los requisitos que para tomar parte
en el proceso selectivo se exigen en la Base Tercera:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Certificación de antigüedad en la categoría.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos
no presentaran la documentación requerida o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de
la documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados



BOJA núm. 177Página núm. 78 Sevilla, 9 de septiembre 2005

por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe, debiendo tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar desde la publicación del
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

8. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas para
la oposición.

8.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

8.5. La fecha, lugar y hora del comienzo del primer ejer-
cicio de la oposición se publicará al menos con quince días
de antelación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios del Ayuntamiento, conjuntamente con la relación
definitiva de admitidos y excluidos y el orden de actuación
de los mismos.

8.6. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.7. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
se establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad
y racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron

el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

Este ejercicio se valorará de apto o no apto.
9.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Para su realización se dispondrá de tres horas como míni-

mo y constará de dos ejercicios.

Primero. Consistirá en la contestación de un cuestionario
de preguntas con respuestas alternativas en relación con las
materias del temario de la convocatoria.

Segundo. Consistirá en la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario de la
convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final será
la suma de ambas dividida por 2.
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9.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-

minatorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de opo-
sición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales, a partir de la publicación de la relación
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los
mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o
en las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará

desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos
totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra.

Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender
totalmente los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo
o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.
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Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, límite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como Policía Admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.
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35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en Criminología o equivalente: 1,00 puntos.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación.

Los cursos superados en los centros docentes policiales,
los cursos que tengan la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigidos al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo:
1,00 punto.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:
Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.
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Lo que se hace público para general conocimiento en Mairena del Aljarafe, 24 de agosto de 2005.– La Alcaldesa accidental,
Esperanza Moreno Bañuelos.
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ANUNCIO de bases.

Por decreto de la Alcaldía núm. 534/05, de 23 de agosto
de 2005, se resolvió dejar sin efecto la resolución
núm. 472/2005, de 25 de julio, y proceder a la redacción
de nuevas bases para la convocatoria de diversas plazas vacan-
tes en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamiento,
a cubrir mediante promoción interna por el sistema de
concurso.

Asimismo, por decreto de Alcaldía núm. 536/2005, de
24 de agosto, vistas las Ofertas Públicas de Empleo de este
Ayuntamiento, correspondientes a los ejercicios 2001 y 2004,
en virtud de lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, se resolvió aprobar las bases generales de los
procesos selectivos que se transcriben a continuación y pro-
ceder a la convocatoria de las plazas que figuran en los anexos
correspondientes.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS
SELECTIVAS PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL LABORAL
VACANTES EN LA PLANTILLA, MEDIANTE CONTRATACION
LABORAL FIJA, POR EL TURNO DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión

con carácter definitivo y a jornada completa, mediante pro-
moción interna, y por el procedimiento de concurso, de las
plazas indicadas en el Anexo I y que se encuentran vacantes
en la plantilla del personal laboral del Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe.

1.2. Las plazas se encuentran agrupadas en razón de
su especialidad o, en aquellas que no tengan especialidad,
en su caso, en razón de la actividad principal que se desem-
peñe en ellas, así como al servicio que pertenecen. Los aspi-
rantes deberán seleccionar una especialidad o actividad prin-
cipal, así como al servicio al que pertenecen. La adjudicación
de plazas se efectuará, dentro de cada especialidad o actividad
principal seleccionada, de acuerdo con la puntuación total
obtenida por los aspirantes.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
el Convenio Colectivo para el Personal Laboral del Ayunta-
miento de Mairena del Aljarafe así como lo dispuesto en la
presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Con carácter general los aspirantes deberán reunir

los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a la plantilla del personal laboral fijo del
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

b) No estar afectado por limitación física o psíquica que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado mediante procedimiento dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

d) No estar cumpliendo sanción que le inhabilite para
participar en el proceso selectivo.

e) Pertenecer al grupo profesional inmediatamente inferior
y tener dos años de servicios efectivos en dicho grupo pro-
fesional, en los 2 años inmediatamente anteriores a la fecha
de publicación de la convocatoria.

2.2. Con carácter específico los aspirantes deberán reunir
los requisitos que para el acceso a la categoría profesional
y puesto se determinarán en los Anexos para cada una de
las plazas, siendo excluidos en caso contrario.

Los requisitos deberán cumplirse el último día de plazo
de presentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta
la formalización de la toma de posesión.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en el

Registro General de este Ayuntamiento, en el plazo de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia, acompañadas del resguardo acreditativo de
haber satisfecho el importe de los derechos para participar
en el concurso, que se fija en 20 E, así como de aquellos
documentos justificativos de antigüedad y de los méritos ale-
gados, debidamente relacionados en hoja-índice, firmada por
el aspirante, y en original o por copia fehaciente o compulsada
por el Secretario de la Corporación. Se acompañará, asimismo,
fotocopia del DNI. Las solicitudes también podrán presentarse
en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.
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De esta Convocatoria se dará publicidad íntegra mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución, en el plazo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento, se deter-
minará, asimismo, la composición del Tribunal Calificador.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 15
días, contados a partir del siguiente a la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión así como promover la recusación conforme a lo
establecido en el artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

Dichas subsanaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o resueltas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva, que se hará pública, en el plazo de un mes, en
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal Calificador.
En la composición del Tribunal se velará por el cum-

plimiento del principio de especialidades técnicas, en base
al cual, los miembros del mismo deberán poseer titulación
o especialidad igual o superior a la exigida para el acceso
a la plaza convocada. Cada uno de los Tribunales estará com-
puesto por:

a) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

b) Vocales:
- El Concejal del Area respectiva.
- Un Técnico designado por la Corporación.
- Dos vocales designados por el Comité de Empresa.
c) Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.

A todos y cada uno de los miembros se les asignará un
suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
el proceso selectivo y que no se hayan previsto en las bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-
tículo 26 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, que resolverá lo
procedente.

Por estas mismas causas podrá promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29
de la citada Ley 30/1992.

Sexta. Procedimiento de selección de los aspirantes.
La selección constará de una fase de concurso.
Lo acordado con respecto al baremo de méritos se hará

público mediante edicto publicado en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, y los interesados
podrán solicitar que se revise su puntuación en el plazo que
a tal efecto establezca el Tribunal Calificador a la vista del
número de solicitudes presentadas.

Con la resolución que dicte el Tribunal se dará por fina-
lizada la fase de concurso, pudiendo interponer, en caso de
desacuerdo, recurso de alzada ante la Presidencia una vez
se dé publicidad a la propuesta de nombramiento que efectúe
el Tribunal dando por finalizado el proceso selectivo.

Séptima. Normas sobre procedimiento general.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes

admitidos/as se determinará el lugar, día y hora de constitución
del Tribunal para la baremación de los méritos alegados por
los aspirantes.

Los anuncios de la fase del proceso selectivo se harán
públicos en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe.

Octava. Unica fase: Concurso.
La calificación de la fase de concurso vendrá dada por

la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los apartados
de la misma.

Méritos

1. Titulación: Se valorará con 1 punto el poseer titulación
superior a la exigida, siempre que esté relacionada con el
puesto de trabajo al que se opta.

2. Antigüedad: La antigüedad se valorará con un máximo
de 4 puntos, en la forma siguiente:

- Por cada mes de servicios prestados en la Adminis-
tración Pública: 0,02 puntos.

- Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

3. Experiencia: Se valorará la experiencia en el Ayun-
tamiento de Mairena del Aljarafe atendiendo a la experiencia
en puestos de trabajo relacionados con la categoría a la que
se opta, según el baremo siguiente:

EXPERIENCIA EN EL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJA-
RAFE EN LA CATEGORIA SEGUN NIVEL DE LA DESEMPE-

ÑADA Y NIVEL DE LA CATEGORIA A QUE SE OPTA

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

La experiencia se valorará sólo cuando el puesto o puestos
en propiedad estén relacionados directamente con la profesión,
arte, rama u oficio del puesto al que se aspira, cualquiera
que sea o haya sido su forma de provisión.

Esta experiencia se valorará hasta un máximo de 4 puntos.
4. Cursos y Seminarios.
Por la participación en cursos y seminarios, siempre que

tengan relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza solicitada, hasta un máximo de 1 punto en la forma
siguiente:
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Los cursos que no determinaren el número de horas de
las que constó se valorarán como los de hasta 20 horas.

En caso de empate en la puntuación, tendrá prioridad
en primer lugar el que mayor número de puntos obtenga:
a) en el factor antigüedad; b) experiencia, c) cursos y d) titu-
lación. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del
cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación. En los pro-
cesos de valoración podrán recabarse formalmente de los inte-
resados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

Novena. Propuesta de nombramiento, presentación de
documentos y nombramiento.

Terminada la calificación, el Tribunal hará pública la bare-
mación de los aspirantes por orden de puntuación. Los inte-
resados podrán interponer reclamación en el plazo de tres
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo.
El Tribunal elevará propuesta de nombramiento a favor de
los aspirantes de mayor puntuación total dando así por fina-
lizado el proceso selectivo.

Antes del cambio de categoría profesional, los candidatos
seleccionados tendrán un plazo de 20 días naturales, a contar
desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la
relación de aprobados, para presentar ante la Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Si en el plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor,
el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación,
no podrá ser nombrado y perderá todos los derechos, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubiese podido incurrir.

Décima. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; Convenio Colectivo
del Personal Laboral del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe,
y supletoriamente, y en lo no previsto en lo anterior, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado y de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y demás disposiciones legales
que le sean de aplicación.

Norma final. Recursos.
1. Contra estas bases podrán interponerse recurso de repo-

sición potestativo, en el plazo de un mes, de conformidad
con el art. 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y contencioso-adminis-
trativo en el plazo de 2 meses ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 8.1. y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Contra las resoluciones del Tribunal cabrá recurso de
alzada ante el Alcalde, en el plazo de un mes, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Contra las resoluciones de la Alcaldía que se dicten
en el presente proceso selectivo, resolviendo recursos admi-
nistrativos, cabrá recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de 2 meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y cuando no resuelva recursos
podrá interponerse previamente recurso de reposición en el
plazo de un mes o directamente contencioso-administrativo
art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local.

ANEXO I

TRES PLAZAS DE OFICIAL 2.ª ALBAÑIL DE CONSERVACION
DE VIAS PUBLICAS

Características de los puestos. Requisitos específicos de
acceso.

Denominación: Oficial 2.ª Albañil.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Conservación de Vías Públicas.
Número de plazas: Tres.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Albañil.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria.

DOS PLAZAS DE OFICIAL 2.ª CONDUCTOR DE
CONSERVACION DE VIAS PUBLICAS

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 2.ª Conductor.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Conservación de Vías Públicas.
Número de plazas: Dos.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Conductor.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
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Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-
venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria. Asimismo será requisito estar en posesión
del carnet de conducir Clase B.

UNA PLAZA DE JEFE DE EQUIPO DE CONSERVACION DE
VIAS PUBLICAS

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Jefe de Equipo.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Conservación de Vías Públicas.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Albañil.
Categoría: Jefe de Equipo.
Grupo: C.
Nivel: 18.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Bachiller Superior, FP de Segundo Gra-
do o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de
las pruebas una antigüedad y experiencia mínima de cinco
años relacionada directamente con la naturaleza de la función
de esta convocatoria.

TRES PLAZAS DE OFICIAL 2.ª ELECTRICISTA

Características de los puestos. Requisitos específicos de
acceso.

Denominación: Oficial 2ª Electricista.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Servicios Electricidad.
Número de plazas: Tres.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Electricista.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria.

UNA PLAZA DE OFICIAL 1.ª ELECTRICISTA

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 1ª Electricista.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Servicios Electricidad.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Electricista.
Categoría: Oficial 1.ª.
Grupo: C.
Nivel: 17.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Bachiller Superior, FP de Segundo Gra-
do o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de
las pruebas una antigüedad y experiencia mínima de cinco
años relacionada directamente con la naturaleza de la función
de esta convocatoria.

TRES PLAZAS DE OFICIAL 2.ª CONDUCTOR DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA VIARIA

Características de los puestos. Requisitos de acceso.
Denominación: Oficial 2.ª Conductor.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Limpieza Viaria.
Número de plazas: Tres.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Conductor.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria. Asimismo será requisito estar en posesión
del carnet de conducir Clase B.

UNA PLAZA DE OFICIAL 2.ª CONDUCTOR DE MANTENI-
MIENTO DE EDIFICIOS PUBLICOS

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 2.ª Conductor.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Mantenimiento de Edificios Públicos.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Conductor.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria. Asimismo será requisito estar en posesión
del carnet de conducir Clase B.

UNA PLAZA DE OFICIAL 2.ª ALBAÑIL DE MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS PUBLICOS

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 2.ª.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Mantenimiento de Edificios Públicos.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Albañil.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.
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Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria.

UNA PLAZA DE OFICIAL 2.ª PINTOR

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 2.ª.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Infraestructura.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Pintor.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria.

DOS PLAZAS DE OFICIAL 2ª JARDINERO DE MANTENIMIEN-
TO DE JARDINES

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 2ª.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Mantenimiento de Jardines.
Número de plazas: Dos.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Jardinero.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria.

UNA PLAZA DE OFICIAL 2.ª EN CEMENTERIO

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Oficial 2.ª.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Cementerio.
Número de plazas: Una.

Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Mantenedor.
Categoría: Oficial 2.ª.
Grupo: D.
Nivel: 15.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Graduado Escolar, FP de Primer Grado
o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de las
pruebas una antigüedad y experiencia mínima de dos años
relacionada directamente con la naturaleza de la función de
esta convocatoria.

UNA PLAZA DE JEFE DE EQUIPO DE CEMENTERIO

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Jefe de Equipo.
Area: Obras y Servicios.
Departamento: Cementerio.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal de Oficios.
Oficio: Sepulturero.
Categoría: Jefe de Equipo.
Grupo: C.
Nivel: 18.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Bachiller Superior, FP de Segundo Gra-
do o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de
las pruebas una antigüedad y experiencia mínima de cinco
años relacionada directamente con la naturaleza de la función
de esta convocatoria.

UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO

Características del puesto. Requisitos específicos de acceso.
Denominación: Administrativo.
Area: Intervención.
Departamento: Intervención.
Número de plazas: Una.
Naturaleza: Personal Laboral Fijo.
Clase: Personal Administrativo.
Oficio: Administrativo.
Categoría: Administrativo.
Grupo: C.
Nivel: 17.
Retribuciones: Las específicas contempladas en el Con-

venio Colectivo de Empresa para el Personal Laboral Fijo del
Excmo. Ayto. de Mairena del Aljarafe.

Titulación exigida: Bachiller Superior, FP de Segundo Gra-
do o equivalente, o, en su defecto, acreditar a la fecha de
las pruebas una antigüedad y experiencia mínima de cinco
años relacionada directamente con la naturaleza de la función
de esta convocatoria.



BOJA núm. 177Página núm. 92 Sevilla, 9 de septiembre 2005



Lo que se hace público para general conocimiento en Mairena de Aljarafe, 29 de agosto de 2005.- La Alcaldesa Accidental,
Esperanza Moreno Bañuelos.
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AYUNTAMIENTO DE NIJAR

ANUNCIO de convocatoria de las plazas que se
citan. (PP. 2962/2005).

DON JOAQUIN GARCIA FERNANDEZ, ALCALDE-PRESIDENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE NIJAR (ALMERIA)

HACE SABER

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, núme-
ro 135, de fecha 18 de Julio de 2005, aparecen publicadas
las convocatorias y las bases para la selección y provisión
de las plazas, vacantes en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que se indican a continuación:

- Siete plazas de Auxiliar Administrativo de Administra-
ción General, vacantes en la plantilla de funcionarios, mediante
el sistema de concurso-oposición libre.

- Dos plazas de Administrativo de Administración Gene-
ral, vacantes en la plantilla de funcionarios, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, por promoción interna.

- Dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración
General, vacantes en la plantilla de personal laboral, mediante
el sistema de concurso libre.

- Cuatro plazas de Operarios de Usos Múltiples, vacantes
en la plantilla de personal laboral, mediante el sistema de
concurso libre.

- Dos plazas de Operarios de Limpieza, vacantes en la
plantilla de personal laboral, mediante el sistema de concurso
libre.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria
deberán presentarte dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, en el
Registro General del Ayuntamiento, sito en la Plaza de la Glo-
rieta, 1, de Níjar, en horas de oficina, o en la forma que
determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el pla-
zo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente Anuncio.

Los sucesivos Anuncios referentes a esta convocatoria se
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Almería, y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Níjar, 19 de julio de 2005.- El Alcalde, Joaquín García
Fernández.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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